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Guatemala, 02 de mayo de 2011

 
 
 
Señor
Joatam Mizrraim Rabanales López
Presidente y Representante Legal
Asociación Prodesarrollo Integral Vida -PROVIDA-
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal:
 
 
Se  ha  efectuado  examen  especial  de  auditoría  a  la  ASOCIACION
PRODESARROLLO  INTEGRAL  VIDA,  -PROVIDA-,  de  conformidad  con  el
nombramiento  número DAEE-0239-2010 de  fecha  26  de  noviembre  de  2010,  a
cargo del Licenciado Rafael Villela Cabrera, con el objetivo de evaluar aspectos
financieros y de cumplimiento.
 
El examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros, y de
cumplimiento, durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre
de  2010  y  como  resultado  del  trabajo  se  ha  concluido  que,  no  obstante  a  las
deficiencias encontradas, en  términos generales,  los Directivos de  la Asociación
Prodesarrollo Integral Vida -PROVIDA- cumplen con sus funciones y atribuciones
de manera eficaz y eficiente, situación por la cual la administración de los fondos
públicos  por  parte  de  -PROVIDA-,  se  considera  aceptable.  Dicho  resultado  se
sujeta  al  informe  técnico  de  la  Dirección  de  Infraestructura  Pública,  el  cual  se
rendirá por separado.
 
Asimismo, se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados:
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
1. Atraso en la rendición de Caja Fiscal



2. Falta de Libro de Bancos autorizado
   
Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
de auditoría con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
 
Este Despacho oficializa el informe de Auditoría respectivo de conformidad con la
Ley.
 
Atentamente,
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Asociación Prodesarrollo Integral Vida -PROVIDA-, se constituyó mediante
escritura pública número diez (10) de fecha diez de febrero de dos mil seis,
autorizada por el Notario Carlos Alberto Consuegra Navarro; su naturaleza es de
carácter social, privado, cultural, no lucrativa apolítica y no religiosa, y se
constituyó por un plazo indefinido; se encuentra registrada en la Superintendencia
de Administración Tributaria (SAT) bajo el número de identificación tributaria (NIT)
4512201-6 y exenta de impuestos según Resolución SAT-IRG-CRC-OTG-UART,
R-2006-03-01-001466, de fecha 6 de octubre de 2006; y para el efecto quedó
registrada en la Contraloría General de Cuentas con el número de cuentadancia
A5-729.
 
Su domicilio según escritura de constitución es el departamento de Guatemala y
su sede en el municipio de Guatemala, con oficinas en la 7ª Avenida 7-78 zona 4,
Edifico Centroamericano 5º nivel, oficina 504, sin embargo podrá fundar o
establecer subsedes en otros municipios de la República de Guatemala, así como
en el exterior.
 
Función
 
PROVIDA es una Asociación cuya función principal es: promover, desarrollar,
ejecutar, diseñar, construir y supervisar proyectos de obras civiles en general, así
como la realización de estudios de impacto ambiental, consultorías en relación al
medio ambiente, asistencia técnico legal para el caso de hechos al margen de la
ley que atenten contra el medio ambiente y recursos naturales, proyectos de salud
y de educación, representar en Guatemala a otras ONG e instituciones
internacionales de ayuda a países en vías de desarrollo, desarrollar rifas o loterías
u otra actividad con el afán de recaudar fondos de manera lícita a beneficio de la
institución para poder ser auto sostenible los proyectos de educación, salud y
vivienda; aceptar y ejecutar las donaciones internas y externas de las ONG e
instituciones internacionales de ayuda a los países en vías de desarrollo, así como
contratar créditos con instituciones de carácter nacional e internacional.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
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El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Otros Aspectos Legales
 
Acuerdo Gubernativo No.318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, artículos 44, 45, 46, 47, y demás artículos
aplicables.
 
Nombramiento número DAEE-0239-2010 de fecha 26 de noviembre de 2010,
emitido por la Dirección de Auditoría de Entidades Especiales.
 
Acuerdo Interno A-050-2009, según lo establecido en el numeral romano II del
artículo 7, “Informe Corto”.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA
 
Generales
 
Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos
financieros y de cumplimiento, determinando las áreas críticas así como proveer
las recomendaciones a implementar para el buen funcionamiento del control
interno de la Asociación.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Comprobar que las operaciones y transacciones financieras y administrativas,
ejecutadas por la Asociación Prodesarrollo Integral Vida -PROVIDA-, estén
debidamente autorizadas por la Junta Directiva y que las mismas sean
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congruentes con su función.
 
Evaluar si los sistemas de control interno implementados por la entidad, aseguran
el desarrollo eficiente de las actividades y el resguardo de los fondos públicos que
administra.
 
Verificar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables a las distintas
operaciones auditadas, con criterios de transparencia en la calidad del gasto
público.
 
Verificar si el sistema de contabilidad implementado por la Asociación llena los
requisitos mínimos de registro, control y seguridad, para salvaguardar la
información que se produce por las operaciones financieras que se efectúan.
 
Verificar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos aplicables.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la revisión de las operaciones, registros y la
documentación de respaldo de la Asociación Prodesarrollo Integral Vida
-PROVIDA-, del período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 2010,
con énfasis en las cuentas de bancos, ingresos y gastos en la ejecución de
proyectos de infraestructura ejecutados por la Asociación, realizado de
conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, y las Normas
de Auditoría Gubernamental emitidas por la Contraloría General de Cuentas, con
el objeto de verificar si los fondos de los proyectos fueron utilizados de acuerdo a
las cláusulas de los respectivos convenios de financiamiento.
 
Los ingresos del periodo 2010 provienen de los convenios de administración de
recursos suscritos con los Consejos Departamentales de Desarrollo de Izabal,
Escuintla, Chiquimula y Sacatepéquez; las municipalidades de El Estor, Los
Amates, Morales, Puerto Barrios y Livingston del departamento de Izabal; las
municipalidades de Escuintla, Siquinalá y Santa lucía Cotzumalguapa del
departamento de Escuintla; la municipalidad de Chiquimula del departamento de
Chiquimula; y la municipalidad de Sumpango del departamento de Sacatepéquez;
los cuales se ejecutaron mediante contratos para distintos proyectos de
infraestructura pública.
 
La Asociación al 01 de enero de 2010 disponía de un saldo establecido en Caja
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Fiscal por la Comisión de Auditoría anterior, por valor de CINCO MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS QUETZALES CON SETENTA Y CUATRO
CENTAVOS (Q.5,972.74), percibió en concepto de ingresos en el periodo 2010 la
cantidad de CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
CUATROCIENTOS SESENTA QUETZALES CON CINCUENTA Y SEIS
CENTAVOS (Q.42,250,460.56), adicionalmente percibió por concepto de intereses
en las diferentes cuentas bancarias correspondientes al período 2010 la cantidad
de CINCO MIL CIENTO QUINCE QUETZALES CON CINCUENTA Y OCHO
CENTAVOS (Q.5,115.58), (Ver anexo No. 1), por lo que su disponibilidad
financiera para el ejercicio fiscal 2010 ascendió a CUARENTA Y DOS MILLONES
DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO
QUETZALES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS (Q.42,261,548.88), de los
cuales se examinó el 100%. Los egresos ejecutados por la Asociación durante el
período 2010, ascienden a CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA QUETZALES CON CINCUENTA
Y SEIS CENTAVOS (Q.42,250,460.56), de los cuales se examinó el 70%, que
equivale a VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS VEINTIDOS QUETZALES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS
(Q.29.575,322.39); para esta muestra se consideró el ciclo del proyecto evaluando
los proyectos que tuvieron mayores desembolsos financieros (ver anexo 7).
 
Caja Fiscal
 
El corte de caja se realizó al 31 de diciembre de 2010 y en lo referente a la
confirmación contable del saldo de caja, se verificaron las operaciones realizadas
en la Asociación. Los ingresos se realizan de acuerdo con documentos contables,
forma 63-A2, autorizados por la Contraloría General de Cuentas. El criterio fue
verificar que los documentos que respaldan dichos ingresos, hayan sido emitidos
de manera correlativa, se registren en caja fiscal y se depositen los fondos en las
cuentas bancarias respectivas. A la fecha del corte de caja se determinó un saldo
de ONCE MIL OCHENTA Y OCHO QUETZALES CON TREINTA Y DOS
CENTAVOS (Q.11,088.32) (ver anexo 2).
 
Bancos
 
Se verificó que la entidad administra los recursos públicos a través de CIENTO
SETENTA Y OCHO (178), cuentas bancarias las cuales OCHENTA Y SEIS (86)
se encuentran vigentes y pertenecen a cada uno de los proyectos que se
encuentran en fase de ejecución ó pendientes de liquidar, las cuales fueron
aperturadas en el Banco de Desarrollo Rural, S.A. –BANRURAL-, los registros de
las operaciones bancarias se llevan a través de libros de bancos y libros de
conciliaciones bancarias, los cuales no se encuentran debidamente autorizados
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por la Contraloría General de Cuentas, dicha deficiencia se detalla en el presente
informe, como hallazgo. La integración del saldo conciliado de estas cuentas
representa una disponibilidad al 31 de diciembre de 2010 de ONCE MIL
OCHENTA Y OCHO QUETZALES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS
(Q.11,088.32), que corresponde a un aporte municipal pendiente de ser
reembolsado, más intereses generados por diferentes cuentas bancarias de los
proyectos, (ver anexo 3).
 
Ingresos
 
Se comprobó que la Asociación al 01 de enero de 2010 disponía de un saldo
establecido en caja fiscal de CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS
QUETZALES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (Q.5,972.74), percibió
durante el período auditado ingresos derivados de los aportes provenientes de los
Convenios suscritos con las siguientes entidades del Estado: Consejos
Departamentales de Desarrollo de Izabal, Escuintla, Chiquimula y Sacatepéquez;
las municipalidades de El Estor, Los Amates, Morales, Puerto Barrios y Livingston
del departamento de Izabal; las municipalidades de Escuintla, Siquinalá y Santa
lucía Cotzumalguapa del departamento de Escuintla; la municipalidad de
Chiquimula del departamento de Chiquimula; y la municipalidad de Sumpango del
departamento de Sacatepéquez; los cuales ascendieron a CUARENTA Y DOS
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA
QUETZALES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS (Q.42,250,460.56),
adicionalmente percibió por concepto de intereses en las diferentes cuentas
bancarias correspondientes al período 2010 la cantidad de CINCO MIL CIENTO
QUINCE QUETZALES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (Q.5,115.58),
(ver anexo 1), por lo que su disponibilidad financiera para el ejercicio fiscal 2010
ascendió a CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO QUETZALES CON OCHENTA Y OCHO
CENTAVOS (Q.42,261,548.88), el Consejo Departamental de Desarrollo de Izabal
aportó el 73.44% de los fondos de la Asociación, que equivale a TREINTA Y UN
MILLONES VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA QUETZALES CON
TREINTA Y OCHO CENTAVOS (Q.31.028,470.38), siendo ésta la principal fuente
de financiamiento, (ver anexo 4).
 
Egresos
 
Los egresos de la Asociación durante el ejercicio fiscal 2010 ascienden a un valor
de CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
CUATROCIENTOS SESENTA QUETZALES CON CINCUENTA Y SEIS
CENTAVOS (Q.42,250,460.56), los cuales están registrados en formas 200-A-3
cajas fiscales y se encuentran debidamente soportados con facturas e informes de
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supervisión de avance de la obra. Los egresos de la Asociación corresponden a
los pagos efectuados a las diferentes empresas constructoras, derivado de la
ejecución de proyectos de infraestructura, (ver anexo 1).
 
Otras Áreas
 
Convenios suscritos
 
Se estableció que la Asociación durante el ejercicio fiscal 2010, suscribió cuarenta
y seis (46) convenios para la administración de recursos por un valor total de
TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y UN QUETZALES CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS
(Q.37.902,991.34), los proyectos se ejecutan en los departamentos de Izabal,
Escuintla, Chiquimula y Sacatepéquez.
 
Los convenios fueron suscritos con las siguientes entidades del Estado: El
Consejo Departamental de Desarrollo de Izabal y las municipalidades de El Estor,
Los Amates, Morales, Puerto Barrios y Livingston; el Consejo Departamental de
Desarrollo de Escuintla y las municipalidades de Escuintla, Siquinalá y Santa
Lucía Cotzumalguapa; el Consejo Departamental de Desarrollo de Chiquimula y la
municipalidad de Chiquimula; y el Consejo Departamental de Desarrollo de
Sacatepéquez y la municipalidad de Sumpango, (ver anexo 5).
 
Mediante oficio número PROVIDA-DAEE-0239-02-2010 de fecha 07 de febrero de
2011, esta comisión de auditoría solicitó a través de la Dirección de Auditoría de
Entidades Especiales la intervención de un Ingeniero Auditor de la Dirección de
Infraestructura Pública para supervisar la parte técnica de los proyectos
ejecutados por la Asociación, quien rendirá por separado el informe
correspondiente.
 
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la entidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios o convocatorias de los proyectos adjudicados.
 
Corte y Depuración de Formas Oficiales
 
Para el registro contable de los fondos derivados de transferencias del Estado, la
Asociación utiliza formas oficiales 200-A. El documento que emite la Asociación
como soporte de ingresos del Estado son las formas 63-A recibos de ingresos
varios. Se practicó corte y depuración de formas oficiales, para lo cual se
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solicitaron los envíos fiscales, las formas utilizadas y las formas en existencia,
verificando la correlatividad de las numeraciones autorizadas, los juegos
completos de formas anuladas, la última forma utilizada y la siguiente en blanco de
cada una de las formas existentes, comprobándose que no existen irregularidades
en el uso de las mismas, (ver anexo 6).
 
Limitaciones al Alcance
 
No se tuvo acceso a la contabilidad de la Asociación por lo que no se conoció de
manera integral como operan sus fondos públicos en la contabilidad, dado que
ésta incluye sus fondos privados y la Corte de Constitucionalidad ya declaró que la
Contraloría General de Cuentas solamente debe fiscalizar fondos públicos por ser
parte de su naturaleza, por lo que presentaron las respectivas cajas fiscales donde
se reflejan exclusivamente las transferencias y desembolsos de forma global, de
los fondos públicos administrados por la Asociación, que corresponden a
compromisos adquiridos por la Asociación mediante convenios suscritos con
entidades del Estado y contratos suscritos con diferentes entidades privadas. La
inspección ocular de los proyectos no se llevó a cabo por parte de la comisión de
auditoría por asuntos administrativos internos de la Dirección de Auditoría de
Entidades Especiales, por lo que oportunamente se le solicitó la revisión de los
proyectos a la Dirección de Infraestructura Pública de la Contraloría General de
Cuentas, con base a la muestra que ellos estimen pertinente y cuyo informe
técnico rendirán por separado.
 
5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES
 
Comentarios
 
El examen fue realizado de acuerdo con Normas de Auditoria Generalmente
Aceptadas, y Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Contraloría
General de Cuentas. Estas normas requieren que la auditoria sea planificada y
ejecutada para obtener certeza razonable en la administración de los fondos
públicos. En la planeación y ejecución de nuestra auditoría por el período del 01
de enero al 31 de diciembre de 2010, evaluamos la estructura de control interno,
para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de emitir
una opinión sobre la razonabilidad de la administración de los fondos públicos
recibidos a través de diferentes convenios y no para proporcionar seguridad del
funcionamiento de la estructura de control interno. Sin embargo, notamos ciertos
asuntos en relación a su funcionamiento, que consideramos deben ser incluidos
en este informe para estar de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente
Aceptadas, y Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Contraloría
General de Cuentas.
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La Asociación presentó las cajas fiscales las cuales reflejan exclusivamente las
transferencias y desembolsos de los fondos públicos que corresponden a
compromisos adquiridos por la Asociación de acuerdo a las cláusulas de los
convenios suscritos con las distintas entidades del Sector Público, y los contratos
suscritos con entidades privadas; dichos fondos fueron administrados y
registrados en caja fiscal autorizada por la Contraloría General de Cuentas, lo cual
a criterio de la comisión de auditoría, refleja un adecuado registro de los fondos
públicos percibidos por la entidad del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010.
 
En la evaluación del control interno se estableció que los libros de bancos y
conciliaciones bancarias donde se registra el movimiento de los fondos públicos
no se encuentran autorizados por la Contraloría General de Cuentas, lo que
conlleva riesgos en el sentido de poder cambiar un libro en cualquier momento,
quedando fuera de control por parte del ente fiscalizador, por lo que se formuló el
hallazgo respectivo; de la misma manera se verificó el libro de conocimientos, el
cual si se encuentra debidamente autorizado por la Contraloría General de
Cuentas, y se constató que no obstante las cuentas durante el período auditado se
encuentran rendidas ante la Contraloría General de Cuentas, siempre se
presentan fuera de tiempo, por lo que también se formuló el hallazgo respectivo.
 
Es importante hacer notar que las cuentas de los proyectos se debitan con
cheques con firmas mancomunadas lo cual es por razones de reducir el riesgo en
el manejo de los fondos públicos, pero normalmente esas firmas deberían de ser
del presidente y del tesorero de la Asociación cuya administración se da en virtud
de un convenio, pero en el presente caso todas las cuentas tienen firma
mancomunada con el Gobernador departamental que preside el respectivo
Consejo Departamental de Desarrollo, lo que implica que cada vez que se
requiera de su firma, el cheque debe de ser enviado al interior de la república y no
siempre se encuentra disponible el Gobernador, luego trae el cheque de regreso la
persona que lo llevó, esto implica demasiada burocracia y riesgo con el manejo de
los cheques.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración de la Asociación. Como parte de la aplicación
de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener seguridad razonable acerca
de la administración de los fondos públicos, por parte de la Asociación del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2010, hemos hecho pruebas de cumplimiento de
leyes y regulaciones aplicables.
 
Al efectuar el análisis legal de los expedientes de las obras ejecutadas se
determinó que se cumplió con los requisitos establecidos en los convenios
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suscritos por parte de la Asociación.
 
Las transacciones realizadas por la Asociación fueron respaldadas con
documentos contables, no obstante, los hallazgos relacionados con el control
interno, cuyo detalle se describe en el presente informe y forma parte del mismo,
con sus correspondientes recomendaciones, podrían contribuir a salvaguardar en
forma efectiva el patrimonio del Estado administrado por la Asociación, así como a
mejorar la eficiencia administrativa.
 
Los activos fijos no se evaluaron debido a que fueron adquiridos con fondos
privativos.
 
Conclusiones
 
A criterio de la Comisión, no obstante a las deficiencias encontradas, en términos
generales, los Directivos de la Asociación Prodesarrollo Integral Vida -PROVIDA-
cumplen con sus funciones y atribuciones de manera eficaz y eficiente, situación
por la cual la administración de los fondos públicos por parte de los directivos de
-PROVIDA-, se considera aceptable. Dicho resultado se sujeta al informe técnico
de la Dirección de Infraestructura Pública, el cual se rendirá por separado.
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Hallazgos Relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Atraso en la rendición de Caja Fiscal
 
Condición
Según el libro de conocimientos autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
con registro 042617 de fecha 07 de agosto de 2008, se determinó que la rendición
de las cajas fiscales correspondientes al ejercicio fiscal 2010, se hizo en forma
extemporánea, según folios del 19 al 26, presentando mayor atraso en la
rendición, las cajas fiscales correspondientes a los meses de mayo, junio, julio,
septiembre, octubre y diciembre.
 
Criterio
La rendición de cuentas es un mecanismo de fiscalización establecido en la
Constitución Política de la República de Guatemala y aplicado por la Contraloría
General de Cuentas, que en materia financiera se hace a través de la caja fiscal,
forma oficial 200-A, y en el presente caso, con base al artículo 2 de su Ley
Orgánica, Decreto 31-2002, abarca a la entidad PROVIDA por administrar fondos
públicos; asimismo, el artículo 9 del Acuerdo Interno No.A-18-2007 del Contralor
General de Cuentas, establece que: “La rendición de formularios realizados y
existencias, se hará ante el Departamento de Formas y Talonarios y Delegaciones
Departamentales, en un plazo que no exceda de cinco (5) días de vencido el mes
a que corresponda.”.
 
Causa
Falta de supervisión del Presidente y acompañamiento al Tesorero de la Junta
Directiva, para que la rendición de cuentas ante la Contraloría General de Cuentas
sea dentro de los plazos establecidos.
 
Efecto
La falta de rendición de cuentas de manera oportuna en los plazos establecidos
limita el control por parte del ente fiscalizador, así como la toma de decisiones por
parte de la Asociación.
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Recomendación
Se le indicó al Presidente que gire instrucciones al Tesorero de la Junta Directiva
de la Asociación para que presente en los plazos establecidos la rendición de
cuentas.
 
Comentario de los Responsables
“El atraso en la rendición de las cajas fiscales se debe a que las constructoras
envían en forma tardía las facturas que son el soporte de la caja de egresos.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que, los comentarios vertidos por los directivos
responsables, no son suficientes para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 18, del
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, para el Presidente y
Representante Legal y para el Tesorero, ambos de la Junta Directiva, a razón de
CINCO MIL QUETZALES (Q.5,000.00) para cada uno, sanciones que ascienden a
DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00).
 
Hallazgo No.2
 
Falta de Libro de Bancos autorizado
 
Condición
Se comprobó que la entidad fiscalizada no autorizó en la Contraloría General de
Cuentas, libros de bancos para la administración de fondos de los proyectos que
ejecuta a través de convenios suscritos con los Consejos Departamentales de
Desarrollo de Izabal, Chiquimula, Escuintla y Sacatepéquez.
 
Criterio
Por tratarse del registro de fondos públicos se ha establecido el uso obligatorio de
formas oficiales para las entidades públicas, para llevar mejor control por parte del
ente fiscalizador, según el Decreto Gubernativo 2082, vigente desde 1938, en este
mismo sentido la Contraloría General de Cuentas, con base al artículo 4 de su Ley
Orgánica, Decreto 31-2002, habilita libros de bancos a toda entidad sujeta a
fiscalización, determinada en el artículo 2 del mismo cuerpo legal, como es el caso
de PROVIDA, dada la naturaleza de los fondos que administra.
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Causa
Falta de supervisión del Presidente y acompañamiento al Tesorero de la Junta
Directiva, que previo a utilizar libros de bancos para llevar registro de fondos
públicos, deben estar autorizados por la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
La falta de autorización oficial por parte de la Contraloría General de Cuentas a un
libro de bancos donde se registrarán fondos públicos, provoca que en determinado
momento pueda cambiarse por otro y en consecuencia no queda evidencia del
movimiento financiero de la cuenta por parte de la Asociación.
 
Recomendación
Que el Presidente gire instrucciones al Tesorero de la Junta Directiva de la
Asociación para que gestione inmediatamente ante la Contraloría General de
Cuentas la autorización de los libros de bancos que se requieran en función de las
cuentas que manejen con fondos públicos.
 
Comentario de los Responsables
“PROVIDA tiene los libros en forma electrónica, pero no se han podido autorizar
en la Contraloría General de Cuentas por razón de que solo se usa un máximo de
5 hojas y la Contraloría nos autoriza un mínimo de 50 hojas por esa razón no se
ha llegado a un acuerdo en la autorización, por lo cual estamos viendo la forma
que en el departamento de formas y talonarios nos autoricen unas diez hojas
electrónicas por proyecto.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que, los comentarios vertidos por los directivos
responsables, no son suficientes para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 18, del
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, para el Presidente y
Representante Legal y para el Tesorero, ambos de la Junta Directiva, a razón de
CINCO MIL QUETZALES (Q.5,000.00) para cada uno, sanciones que ascienden a
DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00).
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 JOATAM MIZRRAIM RABANALES
LOPEZ

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE
LEGAL

01/01/2010 31/12/2010

2 RODOLFO GONZALEZ TESORERO 01/01/2010 31/12/2010
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8. COMISION DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

RAFAEL VILLELA CABRERA

Coordinador de Comisión

LIC. RAMIRO VILLAGRAN SOSA

Supervisor Gubernamental

 
INFORME CONOCIDO POR:
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Nombramiento
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Información Complementaria del Área Financiera
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Formulario Estadístico
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Información Complementaria a Forma Única Estadística
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Forma SR1
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